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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVMVTKNCIA OFICIAL 

Lat > y « . ordenes y anuncio* quo h a y t n de tnaerUrse an 
(ot B O I . K T I I K H or iotAi .Kü »e han 't« mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto ao pasarán 4 los Kdllores de loa 
aiencionado» penñdícoit . 

(Heal orden de 8 de de 1 8 3 9 . ) 

Hr p u b l i c a t o d o * i ' M .lux-i i-iroptH i o n d o m l a g a s 

- » Í B B O I O I n a flVBioaxvoxov 

En esta eap iUI , l levado á domic i l i o , dot pete tai ctnc+enU eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de el la Iré* peutat etncuenté eéntimot al me», nueve al t r i m e s 
tre, diei y ocKo al semestre y teinliocko peteUt cincuenta cénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í S , plaxa 
de Sant iago , 2 . — Fuera de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

A DVKRTRNCl A KDITORI A l 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qna »•*» 
4 Instancia de parte t u pobre, se insertarán oficialmente: as i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional q m 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
SO cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

H ú m e r o « I I . - W O s o e é n t l r a o a d e s » c « e l o 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 5.° 

Debieudo procederse á la c e l e b r a c i ó n 
de una subasta para contratar la conduo-
c ióu de la correspondencia pública, desde 
las oficinas del ramo de Aranjuez á la de 
C h i n c h ó n , sirviendo á Villaoooejos, oon 
arreglo al pliego de coudiciones que está 
de manifiesto eu esto Gobiorno c i v i l , D i 
rección, general de Correos y Telégrafos y 
en las oficinas de Correos de Madrid, 
Aranjuez y Chinchón, y á lo preceptúa lo 
en la instrucción aprobada por Real de
creto de l i de Enero de 1392, inserto en 
la Qaceta del dia siguiente, se advierte al 
p ú b l i c o que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel del sello 12.° que se 
presenten eu el Negociado oorrespoudieute 
de la Dirección geuoral y Alcaldías de 
Aranjuez y Chinchón, hasta el dia 25 de 
Enero, á lascinoo de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ante el 
Direotor general ó delegaoióu el dia 29 do 
Cuero á las dos de su tarde. 

Lo que he dispuesto se publique en 
«ate periódico oficial para que llegue á 
conoolraiento do los Alcaldes de esta pro
s u d a , espeoialmento á los de Araojuez y 
Chloohón, los cualos deberán atenerse en 
u u todo á la referida instrucción, asi como 
P»ra que p 0 r lodos ellos se dé al presente 
*nunoio la mayor publicidad posible. 

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 
Guueruador, Alborto Aguilera. 

Navalagamella, del aprovechamiento de 
pastos de primavera y verano, del monte 
denominado Dehesa boyal, perteneciente 
al referido Ayuntamiento, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Navalagamella. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 16 de Diciembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Distr i to Fores ta l do Madrid 
En el día 30 dol corriente mos, y á las 

<*°oe de su inauaua, se celebrará subasta 
c ° u las formalidades establecidas, en la 

Cousistorlal del Ayuntamiento de 

Habiendo ordenado la Direcoión gene-
j ral de la Deuda publica el abono de inte

reses de Inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Propios, Beneficencia é lostruo-
oión pública, Cabildos, Cofradías y Cape
llanías, oorrespondieutes al vencimiento 
de 1.° de E n e r o de 1894, cuyo pago se 
halla domioiliado en esta provincia, he 
dispuesto: 

i.° Que desde el día 15 del actual, se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia las Inscripciones que se 
presenten al cobro, con las respectivas fac
t u r a s «pie se expenden en la oitada y que 
deberán conteuer impresas la fecha del 
vencimiento, sin ouyo requisito no serán 
admitidas. 

2.° Para evitar entorpecimientos en la 
tramitación de dichas facturas, es necesa
rio que los presentadores tengan persona
lidad bastante con arreglo á derecho y de
más que se bailen justificados eu esta Ofi
cina provincial, los requisitos que exije la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de Diciembre de 1886, publioa-
da on la Qaceta de 21 del mismo. 

3.° Que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 43 de la ley de Presupuestos vi
gente y Real deoreto de 31 de Octubre ú l 
timo, poblioado en \hOaceta de 1.° de No
viembre siguiente, habrá de aplicarse en 
Huero de cada ano, un timbre móvil á los 
valores ó títulos del Estado en la propor
ción que dotermlnan los arlioulos si-
guíenles: 

Art. 2.° Se aplicará el timbre móvil 
de 25* pesetas á los títulos do renta del Es
tado y á los v a l o r e s industriales y mer
cantiles de 50.000 pesetas. 

El de 12'»0 pesólas á los de 25.000 id. 
El de 12 id. á los de 24.000 id. 
El de 6'25 id. á los do 12.500 id. 
El de 6 id. á los de 12.000 id . 
El de 3 id. á los de 6.000 Id. 
El de 2*50 id. á los de 5.000 id. 
El de 2 id. á los de 4.000 id. 
El de t '25 id. á los de 2.500 id. 
El de 1 id. á los de 2.000 id. 
El de 0'50 id. á los de 1.000 id. 
El de 0*25 id. á los de 500 id. 
El de 0 1 0 id. á los de 200 id. 
El de 0 l 5 id. á los de 100 id. 
Si los valores ó títulos á quo hubiere 

de aplicarse el timbre, represeutaren can
tidades á que no corresponde exaotamente 
ninguno de los timbres que menciona este 
artículo, se aplicarán el que, ó los que co
rresponden á las centenas y unidades de 
millar de titulo, despreciando las deoenas 
y unidades que hubiera de exceso. Las ac
ciones de Sociedadoa anónimas, ouyo ca
pital uo hubiese sido totalmente desem
bolsado, pagarán el impuesto sobre el va
lor del desembolso. 

Art. 3.° Eu cada auo económico se 
aplicará una sola vez el sello correspon
diente á lodos los litulosde rentas del Es-
lado y á los valores industriales y mer
cantiles quo circulan en el meroado. 

La aplícacióu se hará horizootalmente 
en la unión del título y el cupón cobrable 
en 1.° de Enero, si los veucimientos fue
sen trimestrales, ó en el 1.° de Abril si 
los vencimientos semestrales correspon
diesen á este mes y al de O c t u b r e . 

Las carpetas p r o v i s i o n a l e s , las Inscrip
ciones y los extractos de inscripción que 
no tuviesen c u p o n e s , colocarán el timbre 
de modo quo sea luutillzado por el cajetín 
con que se aoredite el pago del oupón ó di
videndo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fio do que llegue á co
nocimiento de los interesados y Corpora
ciones respectivas. 

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

M a d r i d 
Secretaria 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión on estas Casas Con

sistoriales el día 19 del actual, á las tres 
de la tarde, oon objeto de oouparse de loa 
asuntos siguientes: 

Resolución del Gobierno civil, anulan
do el arbitrio que figura en el presupues
to vigente sobre coches funerarios. 

Otra, anulando el impuesto de consu
mos sobro la leche, produoto de las vacas 
y cabras estabuladas en esta oapital. 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do la jubilación de una Maestra de las 
Escuelas públioas. 

ídem id., se anuncie nueva subasta 
para oonlratar el suministro de cuero y 
maugajo para los servidos técnicos m u 
nicipales. 

ídem id., para el de yeso, oal y oe-
monlo. 

Llera id., se oouceda una pensión á fa
vor de la huérfana de un empleado m u 
nicipal. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al art. 149 de la 
vigente ley M u n i c i p a l . 

Madrid 17 de Diciembre de 1893.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

No habiendo podido verificarse en 11 
del oorríente la subasta para contratar el 
servicio de transportes y suministro de 
arena y portes necesarios en el ramo de 
fontanería, hasta 30 de Junio de 1897, el 
Exorno. Sr. Alcalde ha dispuesto se cele
bre dicha licitación bajo los mismos plie
gos de condioioues, tipos y modelo de pro
posición, los cuales so hallan insertos en 
la Gaceta de Madrid del 4 do Noviembre 
último, y de manifiesto en esta Secretaria, 
Negociado ceutral, de una á tres de la tar
de, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 28 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la Tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Exorno. seSor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuuoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=*E1 
Secretario, Frauoisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacará públioasubasta, nuevamente, la de» 
m «li -ion del edificio denominado Caserón 
de Osuna, sito en la callo de D. Pedro» 

file:///hOaceta
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bajo el Upo de 15.000 pesetas, por el apro
vecho do los materiales, incluso los gastos 
que el derrlho ocasione. 

Los Hcitadores consignaran previa» 
mente como lianza provisional la cantidad 
de 750 pesetas en la Caja general de Do-
pósitos ó eu la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan da 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 2.500 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación dol contra
to, previa la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 28 de 
Diciembre de 1893, á las tres de la tar
do, en la sala de remates de la Terce
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Ezcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones eu esta Secre
taria, Negociado Central, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados quo 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del se l lo 12.*) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en páhlioa lici
tación del derribo y aprovecho de mate
riales del ediñcio denominado Caserón de 
Osuna, sito cu la calle de D. Pedro, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, del dia de.. . de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho derribo, con extriota s u 
j e c i ó n á ellas (aqui la proposición refi
riéndose á tipo con la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de 189... 
(Firma del proponeute.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc i a s t o r r i t o r i a l e a 

MADRID 
D. Josó Alraira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parle dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 194.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 24 de Noviembre de 
1893. Eu el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos en grado de apela
ción pende, procedeuto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro, 
seguido entro partee: de una, como de
mandante, D. Josó Gallego del Coso, de 
esta vecindad, cesante, representado por 
el Procurador D. Podro Mariauo Palaoios 
y defendido por el Letrado D. Agapito 
Martínez Vicente, y do otra, como deman
dado, D. Juan Francisco de la Torre y de) 
Coso, respecto del que se han entendido 
las diligencias con los Estrados del Tribu-
s a l mediante su no comparecencia y re
beldía, sobre abono de 460 fanegas do t r i 
go ó su importe. 

Fallamos quo debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia 4 la parto apelante, la referida sen
tencia apelada por la que se absolvió á 
D. Juan Francisco do la Tjrro y del Coso 
de la demanda contra el misme entablada 
por D. José Gallego del Coso eu 14 de Ju

nio de 1890, sobre pago do 460 fanegas de 
trigo ó su importe en metálico, intereses 
y costas redamadas y no se hizo especial 
condenación de las causadas en la prima
ra instauoia. Y devuélvanse á su tiempo 
los autos al Juzgado con la correspondien
te certificación. Asi por esta nuestra s e n 
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el Diario de Avi
sos y BOLETÍN OFICIAL de la provínola, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Justo Josó Bauquori.—Francisco Ron
dan.—Ildefonso López Aranda.—Romigio 
Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada on el s i 
guiente d í a 25. Y para quo consle y se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia, mediante la rebeldía del D. Juan 
Francisco de la Torre, eu cumplimiento 
de lo mandado por la Sala, expido la pre
sente que firmo en Madrid á 4 de Diciem
bre do 1893.=A o t e mi, José Almira 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Ofioial de 
Sala do la Audieucia Territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la sala primera de 
esta Audiencia so ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es eomo sigue: 

«Sentencia núm. 184.—En la villa 
y Corle do Madrid á 16 do Noviembre 
do 1893; en el juioio declarativo de menor 
ouanlfa que ante Nos en grado do apela
ción pende, procedeuto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congre
so, seguido entre parles: de una, como de
mandante, D. Maximino Enriqucz Ferrei-
ro, do esta vecindad, albauil, representa
do por el Procurador D. Hilario Dago y 
defendido por el Letrado D. Apolinar Las-
so de la Vega; y de otra, como demanda
do, D. Isidro Núuez de Prado y Z&ldo, 
respecto del que mediante -su rebeldía so 
han entendido las diligencias con los Es
trados del Tribuunl, sobro pago de pese
tas. 

Fallamos quo debemos revocar y r e 
vocamos la sentencia apelada, condena
mos á D. Isidro Núñoz de Prado y Zaldo 
á que pague á D. Maximino Enriquez Fe-
rreiro la caulidad de 808 pesetas 65 cénti
mos y las cosías de primera i n s t a n c i a y no 
hacemos condena espeoial de las de 6sta 
segunda. Y devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado con la correspondiente 
certificación. Asi lo pronunciamos, man
damos y llrmamos. —Francisco Rondan .= 
Ildefonso López Arauda.=Remigio Gil 
Muñoz.» 

Cuya seutonoia fué publicada en el si
guiente día 17. Y para que consto y se in
serte eu el BoLBTÍH OFICIAL de la provin
cia expido la presente oon la romisióu ne
cesaria; firmo eu Madrid á 5 de Dicierabro 
de 1893.=Anto mi .=José Almira. 

J u a g a d o s d e p r imera ins tanoia 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia dictada en el 
día do hoy por el Sr. Juez do iustrucoión 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
on denuncia quo luslruye de D. Ángel 
Fernández, por eslafa, se ella á Manuel 
Gouzález y Gouzález, de olncucuta anos, 
casado, panadero, que ha vivido on la ca
llo de Trafalgar, n ú m . 21 principal Inte
rior; y cuyo domicilio actual so ¡«ñora, 
para quo deulro del lérmiuo do cinco días, 
á contar desde la publicaoión de esto odió

lo, comparezca en esto Juzgado, sito en la 
c a l l e del General Casianos, n ú m . 1, para 
la práclioa de cierta diligencia de careo; 
previniéndolo que de no vorificarlo i n c u 
rrirá en la multa de 25 pesetas con quo 
desdo luego so lo conmina y le parará el 
perjuicio que haya luglf. 

Madrid 5 Diciembre !893.«=V.° B . * = 
El Juez do I n s t r u c c i ó n . R. Zapata.=El 
actuario, Federico Camocha y J i m é n e z . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuues y Aldanesi, 

Juez de instrucción do Aloalá de Henares 
y su Partido. 

Por la presente hago sabor que en 
este do mi cargo se ha seguido causa con
tra José Casauova García y otros por hur 
to, habiéndose acordado por la sección 
primera de la sala do lo criminal do la 
Excelentísima Audieucia del Territorio en 
auto de 29 del actual, quo no habiendosido 
posible notificar el señalamiento del Jui
oio oral al expresado procesado por iguo-
rarso su actual paradero, se decreta la 
prisión provisional del mismo, comunica
da, la cual se ratifioará, caso de ser habi
do, dentro del término legal, previa notifi
cación eu forma que so le hará; llamán
dole en otro caso por requisitorias en la 
forma quo manda la ley; y ourapliendo 
con lo ordenado por la referida Sala, rue
go y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y del orden judicial se cumpla 
con lo dispuesto por la misma, y siendo 
habido, dispouer su condusióu á la Cár
cel Modelo do Madrid á disposición de la 
expresada superioridad, ó bien á la Cárcel 
de partido do esta Ciudad, á la mía, con 
las seguridades debidas. Se cita y empla
za á dicho procesado José Cosanova Garoía 
para que doutro del término de diez días, 
á contar desle la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia haga su presenta
ción en la Excma. Audiencia de este terrl. 
lorio ante la expresada Sala ó on este Juz
gado; apercibido quo pasado dicho plazo 
sin verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Y para conocimiento de las Autorida
des lauto civiles como militaros, á quie
nes intereso la busca y captura del proce
sado José Casanova Garoía, se hace cons
tar que éste es hijo de Manuel y Maria, de 
veinte a ñ o s de e d a d , soltero, natural de 
San Pedro de Cid, provincia de Lugo, oon 
instrucción, sin a n t e c e d e n t e s penales; de 
estatura regular, ojos pardos, pelo negro, 
no tiene ninguna oicatriz, color bueno, y 
fué su último domioilio en la calle de la 
Portilla, núm. 2, do esta Ciudad. 

Dada eu Alcalá de Henares á 30 de 
Noviembre do 1893.=J . M. EspuSes .= 
Por mandato de S. S., P. II., L . César 
Llano. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Josó Maria Espuues y Aldanesi, 
Juez de instrucción do Aloalá do nonares 
y su partido. 

Por el presente y á virtud de lo aeor-
dadu en providencia del día do hoy, en 
causa quo me bailo lustruyeudo por fal
sedad, se oita en forma á Julián Granados 
Duran, quo el día 18 do Agosto último 
compareció a n t e el Juuz Munioipal de Ca
nillas, e x p r e s a n d o e n t r e otras c o s a s habi
tar eu Madrid, callo do la Aduana, núme
ro 27, piso bajo, cuyo aotiml paradero, do
micilio y d e m á s circunstancias se igno
ran, á l lu d e quo comparezca en esto Juz
gado á prestar declaración en dicha c a n s a ; 

apercibido que do no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
y oon arreglo á la ley. 

Alcalá do Henares 4 de Diciembre da 
1893.=J. María Espunes.=Por mandato 
de S. S., P. H., L. César Llano. 

CHINCHÓN 
Por el presente se sacan á teroora gn. 

basta y sin sujooión á tipo lijo, los bienes 
embargados on oausa por hurlo, á Fran
cisco Romane Rincón, y son á sabor: 
Una thr ra en término de esta villa, 

sitio del Juncarejo, de siete oole-
mines: linda Norte y Poniente, 
Lino Chamorro; Mediodía, Fran-
oi<co Carrasco, y Salionto, Foli-
pe Martínez; tasada on diez pese-
t a á 10 

Otra eu ol mismo término y sitio 
del Montón do Triso, hoy viaa 
de 40 copas: linda al Norte, Fran
cisco Carrasco; Medio Ha, viuda 
de Estanislao Guzmáu; Saliente, 
Fulgencio Díaz, y Poniente, 
Francisco Carrasco; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

Otra tierra en igual término, sitio 
Camino de Casarala. hoy vina de 
200 cepas: linda al Norte y Po 
niente. Mariano Martínez; Me
diodía, Camino, y Saliente, Pre-
poligno Ortiz de Zarate; tasada 
en veíuticinco pesetas k . 25 

otra tierra con 40 cepas: linda al 
Norte, Mediodía y Saliente, Co
rros, y Poniente, Bernardino Tu 
regaño ; tasada en quinoo pe-
setas 15 

Otro en Valdelagraua, hoy v i n a , 
con 700 cepas: lía la Norte y Po
niente, viuda de Pedro García; 
Me diodia, José Carretero, y Sa
liente, Casimiro; tasada en sesen
ta pesetas 60 

Otra tierra con 100 cepas y 40 al
eones en las NavaziK'lss: linda 
al Norte, Cerros; Mediodía, Pe
tronila Carretero; Saliente, Ma
nuel García, y Ponícn'e, N. Her-
náudez; tasada eu ochenta pe
setas 80 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 11 de Euero próximo, á las once de su 
mañana, eu la audiencia de este Juzgado, 
advirtieudo á los Hcitadores quo no exis
ten títulos do propiedad y que el remate 
puede hacerse cu oalidad de ceder. 

Dado en Chinchón á 5 de Diciembre 
de 1893.=Mariano Mijolcr. = P. H. dé 
S. S., Fernando Ibañez. 

CHINCHÓN 

En virtud de providencia dictada en 
el expodieute de exacción de costas de la 
oausa seguida contra Fermín Yleros Hue
le, vecino de Valdaracete. por parricidio, 
se saoan á torcera subasta y siu sujeción 
á tipo lijo la finoa siguiente: 
Una casa en la poblaolón de Val-

daraoote, en la calle Mayor, nú
mero 20, la cual consta do patio, 
cocina, dos ouartos y cámara: 
linda por la derecha entrando, 
con otra de los herederos de 
Augel Ventura y Faustina Fer
nández; por la izquierda, otra 
de Josó Muñoz, y por la espalda, 
Rufino Campeáo; losada on qui-
uleulas diez y sois pesólas 51» 
Para cuyo acto se señala el día 12 de 

Euero próximo, á las once do la mañana, 
cu la audieucia de esta Juzgado y on 1» 
dol Municipal de Valdaraceto, advirtiendo 
á los Hcitadores quo no existou títulos de 
propiedad y quo ol remato puede Baoerse 
á calidad de ceder. 

Dado en Chinchón á 7 de Diciembre 
do ts<.>3.=Míir¡aiio Mijder. = P - B ' * 
S. S., Fernando Ibáñez 

I 
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GETAFE 

D. Miguel de Eutratnbisaguig y Cor-
8¡ui, Juez ile instrucción del ptrtldo de 

Por la presento requisitoria hago saber 
que la noch» del 25 al 26 del aotual. fué 
«scalada y robada la caaa de D. Saturio 
Rodrigue?. Mnrcos, Alcalde de Móstoles. 
Heváudoso los ladrones las al bajas y ropas 
siguientes: 

ün reloj do oro, con cadena de ídem 
para señora. 

0u alfiler de oro con una onza. 
Un corazón tamb:éu de oro. 
Cinco sortijas de id. con piedras finas. 
Un par de pcudlentos do id. con id. 
Otro par de pendientes del mismo 

metal. 
Un rosario. 
Dos pañuelos alfombrados. 
Otro n e g r o merino. 
Otro blanco de manila bordado. 
Otro id. de la misma, color plomo. 
Otro de seda blanco. 
Tres vasos de plata de á cuartillo. 
Una m a n t i l l a de blonda. 
Uo maulo con velo de encaje. 
Varias sábanas de hilo. 
Ooho camisas para hombre. 
Uo traje negro y nuevo para caballero. 
Un abanico de nácar. 
Otro id. de hueso 
Una sombrilla de gró. 
Una ¿aya de id. bordada. 
Una colcha azul de seda. 
Una toquilla también de seda y oualro 

pulseras. 

En el sumario quo iustruyo con moti
vo de tal h-cho, he acordado publicar la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, exoitando el 
celo de t das las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, 
para quo procedan á la busca y ocupación 
de las alhajas y ropas resenadas y á la 
oaptura y remisión á mi disposición de los 
autores del robo, los cuales dejaron aban
donados en el lugar de la ocurrencia, una 
amerioana bastante usada de paño, con 
rayas de varios colorea y forro de porca-
lina, observándose en ella varios rotos; 
un sombrero negro ya viejo, sin forro con 
cinta estrecha y ala regular; y además 
una bayoneta con mango de madera, dos 
palanquetas, una recta y otra curba con 
orejas, dos patos con cuerdas, cuatro pe
lotas de las llamadas de atraque y cabo 
de vela de espelma. 

Dado en Gelafe á 30 de Octobre de 
1893. = Mi guel do Entrambasaguas.= 
P-S. M., Maximiauo Díaz.=Es oopia= 
El Secretario, Maximiauo Díaz. 

GETAFE 

D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor
r o í , Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita, 
«1 oelo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía Judicial para 
que procedan á la busca y ocupación del 
Metálico ropas y efectos que después se 
reseñarán, los cuales fueron robados el 
día 19 de Noviembre último de la casilla 
disiento en el kilómetro 25 de la carrele-
r » del puente do Argauda á Colmenar de 
Ofeja, habitación do los peones camineros 
Alfonso Lizcano Mora y Andrés García 
^ o r a , asi como también á la captura y 
conducióu á disposición de esto Juzgado 
del autor ó autores dol heobo. 

Dada en Gotafo á 5 de Diciembre de 

1893. « M i g u e l de Entrambasagua*. =a 
P- S. M., Maximiauo Díaz. 

Perteneciente á Alfonso Lizcano 
Ciucueuta pesetas en monedas de cinco 

pesetas. 
Trea pañuelos de seda. 
Uno id. de merino. 
Un reioj de plata remontual número 

27.445. 
Una navaja de las llamadas tranobete. 
Otro id de las llamadas cabriteras. 
Dos pares de calzoncillos de retor uno 

nuevo y otro usado. 
Un pañuelo de crespón para el cuello. 
Uu manto negro de señora. 
Un par de medias de fd. 
Una caja con unos pendientes y una 

sortija de plata, y unos pasadores de dou-
ble para camisas y 

Una docena de botones para uniforme 
de peón caminero. 

Perteneciente á Andrés Oarcia Mora 
Doscientas veinticuatro pesetas de ellas 

220 en monedas de cinco pesetas y las 
cuatro restantes en monedas de dos. 

Cuatro camisas de estopilla para 
hombre. 

Una faja negra de lana. 
Cuatro pañuelos de seda. 
Otro id. de alfombra. 
Otro id. de raso negro. 
Un chaleco para hombre. 
Uu pantalón para id. 

HABANA.—CATEDRAL 

D. Julio Macfa Vázquez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral. 

Por el presento edicto se convoca á los 
que se orean con dertcho á heredar á Don 
Manuel Lorenzo Rubio, natural de Hollín, 
provincia de Albacete, de cuarenta años 
de edad, casado, que falleció en esta Ciu
dad din testar, el día 10 de Julio del co
rriente añe, para que en el término de se
senta días comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso de sus derechos. Asi lo he dis
puesto en ol inteátado de oficio del men
cionado D. Manuel Lorenzo Rubio. 

Habana, Noviembre 14 de 1893.=Ju-
lio Maoia Vázquez.=Ante mi, Jesús Ro
dríguez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E -O DON 4.NTES 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 
n B L A C l Ó N M M . 21 

Relación de los donativos que kan ingresado 
en el Tesoro en concepto de recursos ex • 
traordinarios, con destino á las operacio
nes militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
liculo 2.° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

O LI 

e 7= DONANTES 
IMPORTE 

Péte las 

Suman las veinte relacio
nes anteriores 455.781*44 

227 El Ayuntamiento y veci
nos do Tórtola(Cuenca). 6 

228 Los vecinos del pueblo de 
Villar de Torre (Logro-
So) 100 

229 El Ayuntamiento de Rin
cón da Soto ( L o g r o ñ o ) . . 217 

230 La Dirección de Sanidad 
de Vigo (Pontevedra).. 25*20 

231 El Ayuntnmlentodo Arre
dondo (Santander) . . . . 

232 El Ayuntamiento de Gali* 
sancho (Saleraaoca) . . . 

233 El Ayuntamiento de Ala 
ráz (Salamanca) 

234 El Ayuntamiento deOrus-
co (Madrid) 

235 Los veoinos de Orusco 
(Madrid) 

236 El Ayuntamiento y veoi
nos do Torrova (Logro
ño) 

237 Personal del Gobierno ct-
vU de la provincia de 
Granada. 

Sr. D. Federico de Loygo-
rri de Torre 

D. Juan Sáeuz Marquina. 
José Fraucés y Alvares 

do Perera 
Mariano Palacios Ortiz 
Mariano López Martí

nez 
José Gisbert López . . . 
Juan Gómez Martín.. 
Antonio Morales Mi

randa 
Antonio Moles Mario. 
José Castillo Moreno.. 
Juan Maldonado é [tu-

rriaga 
Juan Ruiz García 
José Marta Cando . . . . 

238 Personal de las oficiñas 
de Obras púbilcas de 
Granada. 

D. José María de I turral-
de y Sauz 

Nicolás O be y Aaensio 
José Perales y Marín.. 
Fernando Jiménez Cár

dena 
Gabriel Marín Gómez. 
Pedro Peramos Pedrosa 
Franoisoo Sagra y Cua

dra. . ; . 
Ricardo Pujol Hel-

guero 
José Luis Sánchez y 

Cañas de Trujl l lo. . 
Jerónimo Díaz Arque

ros 
Vicente Barbero Garri

do 
José Terrer y Pagés . . 
Juan Machado Ruiz . . 
Juan de Dios Torres 

Perca 
Joan de Dios La Blan

ca Rodríguez 
Enrique López Velasco 
Andrés Pérez Nava-

rrete 
Ángel López Madrid.. 
Enrique López Moreno 
Tomás Ru»z P o z o . . . . 
José Tilo García 
Luis Diaz Palomares.. 
Santos Jiménez López 
Matías Rlvas Vecino.. 
José Bazo Co l l ado . . . . 
Salvador Maresoa Ro

mero 
Dámaso Alonso Re

bollo 
Rafael Torróme Ros . . 
Felipe Ramírez Pique

ro 
Juan Navarro Sende

ros 
Ricardo Jiméuez Cor

doncillo 
Enrique Tamayo VI-

g«r*.v 
Francisco G r a n a d o s 

González 
Luis Aiíuil ra y Agui

lera 
Fernando Villanueva 

López 
Luis Romero Poyatos. 
Lula Moreno Moyano. 

IMPORTE 

500 

36'90 

112*69 

100 

119'88 

30*25 

29'97 
i 4'92 

8*65 
4*94 

3*70 
3*09 
3*09 

2*22 
7-01 
4'94 

4*94 
4*94 
4-94 

15'7i 
9'89 
8«65 

7*42 
6*18 
6'18 

4«95 
4*95 
4*95 

4«95 

4*95 
4'95 
4*95 
6*18 
4*95 

4*95 

4«95 
4'95 

4*95 
3*71 
3'71 
3*71 
3'7t 
3'7i 
6'18 
4*95 
3*71 

3*08 

3*71 
3*71 

3*09 

3«09 

3'09 

3*09 

3*09 

2« 47 

2« 47 
2*47 
2*47 

Si 
I" 2 DONANTES 

27 Peones capataces, á 2 
pesetas cala uno 

150 Peones camineros, á 
1*78 pesetas cada uno. 

239 Personal de Minas de la 
provincia de Granada. 

D. Marcelo Usera 
Manuel F e r n á n d e z 

( I n s i l i l a 
Antonio Melián Caste

llano 
Rafa«l Bobadilla 
Alfredo Porras Delga

do 

240 Personal de Montes de la 
provincia de Granada. 

D. Isidro Castroviejo. . . . 
Aotonio Romero 
Faustino P. Ci re ra . . . 
Ramón Mlrava l le . . . . 
Francisco Cannona. . 
Antonio Rodríguez.. . 
Rafael Martin 
Patrioio C»ña l i l l a s . . . 
Joaquín Marin 
Manuel Castillo 
A n t o n i o DurAU 
Fausto Sánohez 

241 Personal de Topógrafos de 
la provincia de Granada. 

D. Antonio Sáiz 
Enrique Rodríguez. . . 
Pedro Romero 
Ricardo Gómez deSa-

lazar 
Eduardo Martinez. . . . 
Antonio Vera 
Francisco N a v a r r o . . . 
Rafael Cámpora 
Daniel García Pa r ra . . 
Fermín More jóu . . . . . 
Antonio G a r c í a del 

Real 
Giués Gutiérrez 
Juan Gutiérrez 
Manuel Vi l lanova. . . 
Autonio Pierres 
Emilio Hernández. . . 
Eusebio Sánchez T i 

rado 
Eustaquio de Castro.. 
Carlos María Fernán

dez • 
Vicente Gómez 
Juan Pascual 
C i m i l o Sánchez . . . . ; 
Manuel Delgado 
Vioente Cascarosa. . . . 
Vicente María Rodri

g o " 
Eduardo Rodríguez.. 
Sonén Mateos 
Luis de la Calle 
Marco Payo 
Pedro Prieto 
Carlos Guerrero 
José Más 
Adolfo Fe rnandez . . . . 
Faustino Ruiz 
Bartolomé S a l c e s . . . . 
Rafael Rodr iguez . . . . 
Manuel Costa 
Pedro Rojo 
Valentin San Miguel. 

242 Personal del palacio dé la 
Alhambrade Granada 

D. Mariano Contreras . . . . 
Fraucisco Villoslada. 
Joaquín T o r r e n t s . . . . 
José Megias 
Rafael Sáachez 
Francisco Ser rano . . . 
José Martin 
Diego Alonso 
Juan Yebrán 
Juan Dorador 
Antonio Quijado 
Juau Aranda 
José Martin 
José Guerrero 

IMPORTS 

PeMlas 

54'07 

2*67 

18*12 

7«4t 

7'4l 
7*41 

4*95 

18-18 
7*42 
7*42 
3*71 
2*47 
2'47 
2*47 
2*47 
2*47 
2'47 
2«23 
2«22 

13*07 
12'36 
9*89 

9*89 
6*18 
6*18 
6'18 
6*18 
6M8 
6'18 

6'18 
6'18 
6*18 
6*18 
6*18 
6*18 

«•18 
4*94 

4*94 
4«94 
4*94 
4*94 
4*94 
4*94 

•94 
'94 
•94 
'71 
•71 
•71 
'71 
'71 
'71 
17 

3'7t 
3*71 
2*22 
2'22 
2'22 

8'67 
3*71 
3*09 
3*09 
2'48 
2*48 
2'48 
2'48 

48 
4H 
48 
48 
48 
48 

i . 
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1*2 

243 

I M P O U T R 

DONANTES 
P a s e U i 

Personal de la Comisión 
de Pósitos y servicio 
agronómico de la pro • 
vincia de Granada 

D. .lo.-f' Marin Mogollón . 2*64 
Luis F . <ie Córdoba.. G'28 
Eduardo Garola Pastor i»-«¿s 
Manuel Zapata Capilla 3'70 
Rafael Gárale y Vasoo 3'70 
Manuel García Pareja 3'70 
José Quintana Barra-

3*70 
José Marin M o g o l l ó n . 12*26 

V80 
Gervasio Carrillo Ga-

2'47 
Polayo Orbe Ortega . 2*47 

El Ayuntamiento de 0 r e 
llana do la Sierra (Ha -

125 

!"2 D O N A N T E S 

24ÍS El porsonal de las oñoinas 
de Haciende de, Barce
lona 

246 El Ayuntamiento y veci
nos del pueblo de Hito 
(Cuenca) 

247 D. Antonio Pérez, veciuo 
de Logroño, por un des
conocido 

248 Los empleados do la cár-
oel dol partido de Lo
groño 

IMPORTK 

Pittisi 

»71*44 

40*25 

25 

7*16 

458.807 19 

Madrid 15 do Diciembre de 1893.«El 
Direotor general, Olegario Andrade. 

(Goctk 16 Diciembre 1893. ) 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la 
isla de Tenerife, según el parte sanitario del dia 15 del mes actual. 

LOCALIDADES Inva- Defun* 
alone* c l o n e s OBSERVACIONES 

Santa Cruz de Tenerife 11 
Caserío de Cuesta (Ayuntamiento de 

Laguna (1) I 

TOTAL 19 

1 De invadidos en dias anterio
res. 

(1) En las Gacetas de 6 y 7 del actual se consignó, por falta de expresión en los partes, 
«Ayuntamiento de Valverde». 

Madrid 16 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 
(Gaceta de a y e r . ) 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera en la isla de Tenerife, 
según el parte sanitario del dia 16 del mes actual. 

LOCALIDADES I n v « - i T f i i n -
s t o n e * c l o n e s OBSERVACIONES 

Santa Cruz de Tenerife 
Pago de Zarza. (Ayuntamieutode Far-

sia 

TOTAL 

1 De invadidos en dias anteriores. 

» De varios días. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 
{fioettú de h o y . ) 

Ministerio de Fomento 

0¡x>siciones á cátedra 

Los opositores á la oátodra de Dibujo 
lineal y adorno vaoanto en la Esouela pro
vincial de Bollas Artes do Zaragoza, Don 
Dionisio Lasneu y Ferror, I). Baltasar 
González y Fernández, D. Eusebio Lldón 
y Barra, 1). Victoriano Dalazáu y Sánchez, 
D. Podro Vidal y D. Alejo Pesoador y Sal-
daua, se preseutaráu ol dia 2 do Euero de 
1894, á las cuatro de la tarde, en la calle 
de la Palma, uúra. 38, piso bajo, para ve
rificar el sortoo y acordar el dia y bora on 
que ha do dar principio el primer ejer-
oioio. 

Según lo dispuesto eu el ari. 14 del 
Reglamento vigeute do opoaioiones, los 
opositores que uo asistan al sortoo ni ex
cusen con causa legitima su ausencia, se 
euleuderá que reuuucian á la oposición, 
y, por tatito, serán excluidos. 

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 
Presidente dol Tribunal, Emilio Nioto. 

Tribunal de Oposiciones 
A las cátedras de Matemáticas vacantes en 

los Institutos de segunda enseñanza de 
Barcelona, Quadalajara, Orense y Ca
sariego de Tapia. 

Debiendo reanudarse los ejeroicios sus
pendidos en 8 de Junio do 1892, se poue 
en oouooimleulo de los señores opositores 
que este Tribuual se reuulrá ol miércoles 
10 dn Euero próximo, en ol aula uúm. 7 
del I n s t i t u t o de sogunda ousenauza de 
San Isidro de esta Corte, á las oiuco de la 
tardo, para proceder á la ooutlnuacióu del 
segundo ejoroicio, correspondiendo aotuar 
á D Hos trio Boruás y Blurruu, cuyos con
trincantes son D. José Ajuria é Iuurri te-
gui y D. Viceule Pi la lugay Garcia, per
tenecientes á la séptima trinca; advirlléu-
dolos, que de no presentarse, se entiende 
que reuuuoiau á contiuuar lomaudo parto 
eu estas oposleioues. 

Pr imer Cuerpo de Ejército 

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos 
de tropa, asi como también los señores y 

B e ñ o r a s q u e á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 

se servirán presentarse en la Sección 4 . a 

del Gobierno militar de esta Plaza, do una 
á tres d e l a tarde de cualquier día uo fes
tivo con el fin do entregarles documentos 
ó cntorarles do asuntos que les iuleresan. 

Clases y nombres 
Comandante de Iufauteria retirado.— 

D. Ramón Blanco Figueras. 
Primer Teniente id. id.—D- Antonio 

Molina y Aranda. 
Musido de 1. a id.—Eustaquio Sánohez 

Sobrino. 
Cabo licenoiado.—Manuel Baltar Her

nando. 
Soldado id.—Mariano Soria Martínez, 
ídem id.—José Fernández Pérez, 
ídem (d.—Vicente Ramos Gual. 
ídem id.—Alaoaslo Delgado Rodrí

guez. 
ídem id.—Domingo Valles Gómez. 
Ilom id.—Mateo Huguet Caruller. 
I lem id.—Sebastián de San Valero, 
ídem id.—Antonio Sánchez Bermudez. 
ídem id.—Antonio García Rodríguez. 
Paisano.—D. Ángel Carralaga Ar-

meulía. 
Señora.—Dona Tomasa Borja Rodrí

guez. 
ídem.—Doña Eulogia Gutiérrez San-

tisteban. 
ídem,—Doua María Pazos. 
ídem.—Don* Carmen Pintado Muñoz. 
ídem.— Doña Amalia Rueda Ta

ran -ón. 
ídem.— Doua Bonifacia Rodríguez 

Arribas. 
ídem.—Dona Francisoa Rozas López, 
ídem.— Dona Adelaida Medina y 

López. 
ídem.—Doña Patricia Jiménez Pérez. 
Madrid 6 de Diciembro de 1893.=E1 

Coronel Secretario, Fernando Serrano. 

J u n t a do clases pas ivas 

Loa individuos d e clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus babores 
en la Pagaduría de ésta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad oo-
rrieute, des lo las doce de la manada á las 
cuatro do la larde, en los días y por el or
den que á continuaoióu He expresan: 

Día 20 de Diciembre de 1893 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Capitanes. 
Marina. 

Montepío civil, de la A á la G. 

Día 21 
Moutepío militar, de la M á la Z. 
Jubilados. 

Dia 22 
T e n i e n t e s y Alféreces. 
Tropa. 
Montepío civil, de la M la Z. 

Dia 23 
Montepío militar, de la A á la Ll. 
Cesantes. 
Esolaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias. 
Moutopio civil, do la O á la Ll. 

Dia 24 
Cruces, do nuevo á doce do la ma

ñana. 

Dias 2»; y 27 
Supervivencias. 
Extranjero. 
Altas. 
Todas las n ó m i n a B s i n distinción. 

Dia 28 
Releuoiones. 

olISBUV ACIONES 

1. a No so abonará haber ni pensión 
alguua sin que los perceptores exhiban al 
pegador las nominillas ó papeletas de 
oobro. 

2 / Las viudas y huérfanos doberáo 
entregar en la Pagaduría, on el momento 
del cobro, los corli(loados de existouoia y 
estado expedidos por los jueces municipa. 
les del distrito á quo pcrteuozcan, desde 
el día 25 del actual en adelanto. 

3.* No so admitirá certificado alguno 
quo carezca de la declaracióu suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los participes, do quo no perciben 
otro haber de fondos geuerales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pié de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente desús poder* 
dautes y de que responden do ia identidad 
do las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen, mediante ofi
cio, estamparán e n él su firma con Igual 
objeto. 

5.* Los quo justifiquen fuera de ésta 
Corle, tendrán cuidado de expresar en el 
justiiieanto, uo sólo él pueblo, sino tam-
bién la provincia á que éste corresponda. 

6 / Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban haberes, ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7 . a Para el pago de reteuolones se 
exigiráá todos los acreedores, que perciban 
desde tres en adelaute, la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial 
c o m o p r e s t a m i s t a ; llenando igual requisito 
les que cobren como apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no haber 
hecho operacionos de préstamo con poste
rioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su 
baja eu esta Industria. Los representantes 
da Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, auto
rizados por sus estatutos, deborán acre
ditar para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor,que losestablecimieulos 
acreedores se hallan al corriente onel pago 
á la Hacienda de la contribución que leí 
Oorr . S p o l l l c \ 

Madrid 14 de Dlolombre do 1893=* 
E L PnKsinKSTE, Sagasla. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buenafó» 

Eu virtud dol ar t . 17 .lo los Estatutos, 
couvooo á Junta general extraordlnari* 
de accionistas, á petición «lo uno de éstos. 
Se oelebrará ol dia 27 do los corrientes, » 
las tres de la larde, y en casa del que sus-
oribe callo dol Prmolpe, 2S toroero.=El 
Director gerente, José María Carulla. 
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MADRID: 1803.—Eac. Tipog. del Hospi* 0 


